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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconocer personería para actuar como apoderada de la ejecutante a la estudiante 
de Derecho DIANA LUCERO ROBLES VARGAS, adscrita a Consultorio Jurídico 
de la Universidad Autónoma de Bucaramanga – UNAB, conforme a la sustitución 
presentada el 02 de agosto de 2021, asimismo, téngase como correo electrónico para 
efectos de notificación de la estudiante el drobles322@unab.edu.co y el 
consultoriojuridico@unab.edu.co. 
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